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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00089008 --UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

                                                                                    

El expediente de referencia, por el que se tramita la presentación de una denuncia por
situaciones de mal trato y falta de respeto de un docente; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que se ha cometido un error y debe subsanarse en la Resolución Decanal N° 480/2022;

 

El Dictamen N° 69994/2022 de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad Nacional
de Córdoba, cuyos criterios se comparten;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 

Art. 1º).- Rectificar el Art. 1° de la Resolución 480/2022:

DONDE DICE:

Disponer la sustanciación de un Sumario Administrativo…



DEBE DECIR:

Disponer la instrucción de una información sumaria …

 

Art. 2º). -  Remítanse las presentes actuaciones para su conocimiento y efectos a la Oficina de
Sumarios de la Universidad Nacional de Córdoba.

 

Art. 3º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
Secretaría General de la Universidad Nacional de Córdoba a fin de dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo precedente.
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